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  Xª edición. Curso 2026-2027 
INSTITUTOS PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE (IPAFD) 

 

​ Durante el curso escolar 2026/27 el IES Gregorio Peces-Barba volverá a formar parte del Programa de Institutos 
Promotores de la Actividad Física (IPAFD) de la Comunidad de Madrid.  
Dicho programa fue creado con el objetivo de fomentar la práctica deportiva y los hábitos de vida saludables entre la población 
escolar, priorizando la formación y la participación por encima de la competición. De este modo nuestro alumnado tiene la 
oportunidad de participar en una o dos actividades de las ofertadas por el Instituto: bádminton, voleibol, esgrima y fútbol sala. 

El precio a abonar para formar parte del Programa son 14€ por curso, es decir, que con ese dinero disfrutarán de la 
actividad (o de las dos actividades si así lo desean) desde octubre de 2026 a mayo de 2027 El programa está subvencionado por 
la CAM y lo llevan a cabo las correspondientes federaciones deportivas con monitores titulados (algunos de ellos antiguos 
alumnos del centro) 

 
 
 
ACTIVIDADES OFERTADAS Y HORARIOS: 
 
- Bádminton: Lunes y miércoles  a  las 16:30 
- Voleibol: Martes y jueves a las 15:45 
- Fútbol sala- Martes y jueves a partir de las 15:45 
- Esgrima- Lunes y viernes a las 17:30  

 
 
 
 
 
Si están interesados/as en que su hijo/a forme parte de las Escuelas Deportivas del Instituto, les rogamos por favor que sigan las 
siguientes instrucciones: 
 

1.​ Entregue esta hoja para reservar plaza.  ES MUY IMPORTANTE QUE RELLENEN TODOS LOS APARTADOS en el 
dorso de esta comunicación 

2.​ Haga un único ingreso de 14€ en la cuenta del Instituto: ES38 2100 2931 9213 0060 6128 
​ ​En concepto, indique claramente: IPAFD + deporte + nombre y apellidos del/de la alumno/a +      deporte elegido. Por 

ejemplo: IPAFDVOLEIBOL Mario Pérez Rodríguez 
3.​ El alumnado debe entregar hoja junto con el justificante de pago en el sobre de matrícula o enviarlo al correo: 

ipafd@iesgpb.net. 
4.​ Se debe rellenar el formulario online para formalizar la inscripción:  por favor escanee el código para responder. 

 
 
Se podrá optar a competiciones tanto en bádminton como en voleibol y fútbol sala si hay suficientes en el equipo interesados en 
participar y asisten a los entrenamientos de manera regular. 
 
Los horarios podrían sufrir alguna modificación, podría no haber suficientes alumnos para formar una escuela o quedarnos sin 
plazas (por orden de inscripción). Si así fuera y/o el alumno no pudiera asistir, se le devolvería el dinero antes del 31 de Octubre 
de 2025. 
Para cualquier duda no duden en ponerse en contacto vía e-mail con los coordinadores del programa: ipafd@iesgpb.net 

                  
  
 
 
Esperando que sea de su interés, atentamente, 
 
 

 
         El Director, 
 
 
 
 
 
    En Colmenarejo a _________ de ________________ de __________ 

 

 

mailto:ipafd@iesgpb.net
mailto:pcanto@educa.madrid.org
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          HOJA DE INSCRIPCIÓN DE ALUMNO/A  FECHA ________________ 
   

I.E.S.: GREGORIO PECES-BARBA 
Localidad: COLMENAREJO 

 
DATOS DEL ALUMNO/A 

Nombre*:   
Apellidos*
:                     

DNI/NIE/Pasaporte*:    Nacionalidad*:  

Fecha de Nacimiento*:     Género*:                (M - Masculino / F - Femenino) 
Curso*
:               Seguro médico*1:      Talla de Ropa:       (XL, L, M, S, XS)           

Dirección:  

Localidad:     Código Postal:       

Teléfono (Padre/Madre/Tutor/a)*:     Teléfono 2:  

Correo Electrónico:  
             * Campos obligatorios​ ​                         1 Seguridad Social o Seguro Privado (ISFAS, MUFACE,…) 
       

Inscripción Deporte  
-​ Elige la Escuela Deportiva de las concedidas al centro. 
-​ Se podrá inscribir a un máximo de dos Escuelas Deportivas.  
-​ La inscripción al programa será de 14 €, sea una o dos las Escuelas Deportivas elegidas. 

 
Información sobre Protección de Datos:  
​
 
 
 
 
 

 
 

D./Dña.
:  con DNI/NIE/Pasaporte:  

padre/madre/tutor/a legal del alumno/a cuyos datos figuran, hago constar la ausencia de enfermedad o dolencia que 
le incapacite para realizar práctica de actividad física y/o deportiva a tenor de las revisiones médicas periódicas a las 
que ha sido sometido a lo largo de su vida.   
 

Si hubiera algún aspecto médico relevante que condicione la realización de actividad física y/o deportiva, 
indíquelo:     

 
    ​ ​  Firma del Padre/Madre/Tutor/a:​​ ​ ​      Firma del Alumno/a: 

 
 

 

 
Fdo.
:  

 
Fdo.:  

DNI/NIE/Pasaporte:  
 

DNI/NIE/Pasaporte:  

 
 
 
 
 

 

ESCUELAS DEPORTIVAS HORARIOS marcar 

BÁDMINTON L y X  16:30   
ESGRIMA L y V - 17:30   
VOLEIBOL M y J - 15:45   

FÚTBOL SALA M y J - 15:45   
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Información sobre Protección de Datos:  
 
 
 

1.​ Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Dirección General de Deportes.  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: DPDdeportesytransparencia@madrid.org  

2.​ ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

PROGRAMA INSTITUTOS PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE (IPAFD) 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades:  

Gestión de los datos personales de alumnos, coordinadores, monitores y árbitros que participan en el programa  Institutos Promotores de 
la Actividad Física y el Deporte que pone en marcha la Comunidad de Madrid. Control y seguimiento de su inscripción y/o participación 
en dicho programa. Control de altas y bajas a lo largo del programa y estudio estadístico  final para la valoración institucional del mismo.  
Elaboración de soporte documental y fotográfico interno del Programa. 
 

3.​ ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos 
(imagen). 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. 

 

4.​ ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o 
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”.  
 

5.​ Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
-​ No se realizan. 

 
 

6.​ ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente 
periodo: 

Período indeterminado. 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
 

7.​ ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
 
Órganos de la Comunidad de Madrid, Juzgados y Tribunales, Defensor del Pueblo, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Federaciones y otras asociaciones deportivas que colaboren en esta actividad. 
 

8.​ Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9.​ Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos https://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10.​ Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales, Detalles del empleo. Datos económicos, 
financieros y de seguros. 

11.​ Fuente de la que procedan los datos. 

Interesados y terceros. 

12.​ Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.   

 

http://www.comunidad.madrid/centros
mailto:DPDdeportesytransparencia@madrid.org
https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411
https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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